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JUEVES 2 DE OCTUBPE DE 1952
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) 1,°-Las Leyes obligarán en la Península, o
entes, Canarias y territorios de Africa suje-
gíslación peninsular, a los veinte días de su
ión, si en ellas no se dispusiere otra cosa.
ende hecha la promulgación el día en que
inserción de la Ley en el «Boletín Oficial del.

2.°-La ignorancia de las leyes
-

) 3,°-Las leyes no tendrán efecto retroactivo
isieren lo contrario. - (Código civil vigente). •

s, órdenes y anuncios que se mande publicar
LETINE S OFICIALES se han de remitir al'
ir de la provincia, por cuyo conducto se pasa--
ditores de los mencionados periódicos.
D. 26 de Marzo de 1837 y 31 de Agosto 1863).

.14nOle

Trimestre ..... 	 45
Seis meses... 	 84
Un año 	 	 150

	

-Venta de número suelto del año corriente 	  1'00 ptas.
Id. 	 id. 	 id. 	 año anterior. 	  2`00
Id. 	 id. 	 Id. de doi años anteriores 3'00 ,

Id. id. de los años anteriores a los dos últimos 4'00

PAGO ADELANTADO

Las Corporaciones provinciales y municipales vienen obligadas al pago
de todos los anuncios de subasta que manden publicar, aún cuando
aquellas resulten desiertas por falta de rematante. Reales Ordenes de
18 de Marzo de 1904 y 7 de Febrero de 1906.

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS. EXCEPTO LOS DOMINGOS

Franqueo concertado

-- --
Reglamento de 2 de Julio de 1924
Artículo 20.- Las entidades municipales abonarán,

en primer termino, al Notario que, en su caso, autoric,
la subasta, los derechos que le correspondan y los suple
mentos que haya adelantado, y abonarán igualmente
los dere* chos de inserción de los anuncios en lus perló-
dicos ., cuidando de reintegrarse del rematante si l'o
hubiere, del importe total (le estos gastos con arreglo
a lo dispuesto en la regla octava del artículo 6.° de este
Reglamento.

ADVERTENCIA.- No se insertará ningún edicto o
anuncio que sea a instancia de parte sin que abonen los
interesados el importe de su publicación o garanticen
el pago a razón de 3 pesetas línea o parte de ella.

no excusa.

PRECIOS  DE

EN CORDOBA 	 Ptas.

• Trimestre . 	 36
• Seis meses... 	 66

Un ario 	  120

SUSCRIPCION

FUERA DE CORDOBA 	 Ptas.

ura de Minas
Ifflae nn•n••n.....111

Núm. exp. 10.825

Núm. 3.489

bon Antonio Ortiz Molina, Ingenie-
tolete del Distrito Minero de Cór-
doba.
Hago saber: Que por don Ma-

121 Brayda Ciahete, vecino de Pe-
,:.roya-Pueblonuevo, se ha pre-
ciado en esta Jefatura de Minas,
blanda fecha 6 de junio 1952 so-
Viendo el permiso de investigación
;eta la mina denominada .La Solu-

ins tidn . , de mineral Carbón, sita en el
limino de Espiel, paraje .Pe-
la llanca., con una extensión su-
Ocia' de 147 pertenencias, y que
itbiendo cumplimentado lo dispu-
ab en los apartados 1 .°, 2.° y 3.°
blartículo 10 de la Ley de Minas de
19 de julio de 1944 se admite dicha
licitud, bajo la siguiente designa-

Se tendrá por punto de partida, el
mojón del kilómetro 38 de la carre-
tira de Córdoba a Almaden.
Desde el punto de partida y con

tumbo N. 25° 38 « E. se medirnn 300
! ' Colocándose la primera estaca.

De 1.' estaca a 2.* rumbo, O. 25'
WN. se medirán 400 metros. 	 •

De 2. a estaca a 3. a rumbo, S. 25°
11 10. se medirán 600 metros.

De 3.° estaca a 4.* rumbo, S. 25°
WE. se mediran 2.000 metros.

De 4. ° estaca a 5.* rumbo, N. 25°
le. se medirán 900 metros.

De .5.° estaca a 6.° rumbo, 0. 25°
se medirán 900 metros.

De 6.a estaca a 7.* rumbo, S. 25°
`e , se medirán 300 metros.

De 7 ° estaca a 1.° rumbo, 0. 25°
in. .se admitirán 700 metros.

Q uedando así cerrado el polígono
que co m prende las 147 pertenen-

1.0 que se publica en este Perió-
dico

Oficial, de acuerdo con lo or

Ley -
den-u en al artículo 12 de la citada,eo

Para que en el término de 30
Pued an producir sus reclama-

ciones los que se crean con dere-
cho para ello.

Córdoba, 20 .de septiembre de
1952.- El Ingeniero Jefe, Antonio
Ortiz.

MI NAS 	 Núm. exp. 10.726

Núm. 3.490
Don Antonio Ortiz Molina, Ingenie-

ro jefe del Distrito Minero de
Córdoba.
Hago saber: Que por don Ma-

nuel Guerrero García del Busto, ve-
cino de Córdoba, se ha presentado
en esta Jefatura de Minas, Instancia
fecha 30 de enero de 1952, solicitan-
do el permiso de investigación para
la mina -denominada .La Cobriza.,
de Mineral Cobre, sita en el termino
de Córdoba, paraje . Los Borres.,
con una extensión superficial de 112
pertenencias, y que habiendo cum-
plimentado lo dispuesto en los apar-
tados 1.°, 2.° y 3.° del articulo 10 de
la Ley de Minas de 19 de julio de
1944 se :admite dicha solicitud, bajo
la guiente designación:

Se tendrá por punto de partida, se
tomará el ángulo Norte de un pozo
de mina que existe a 122 metros al
poniente de la vieja casa de Los Bo-
rres, desde el que se medirán en di-
rección Norte, 400 metros colocan-
do la primera estaca.

De 1.* estaca a 2.* Oeste, 600 me-
tros.

De 2.° estaca a 3.' Sur, 800 me-
tros.

De 3.* estaca a 4.° Este, 1.400
metros.

De 4.' estaca a 5.* Norte, 800 me-
tros.

De 5.° estaca a 1.* Oeste, 800 me-
tros,

Cerrando así el perímetro de las
112 hectáreas solicitadas.

Lo que se publica en este Perió-
dico Oficial, de acuerdo con lo or-
denado en el artículo 12 de la cita-
da Ley, para que en el término de
30 días puedan producir sus recla-
maciones los que se crean con dere-
cho para ello.

Córdoba, 20 de septiembre de

1952. El Ingeniero Jefe, Antonio
Ortiz.

1111011111111re

MINAS . 	Núm. exp. 10.713

Núm. 3.491

Don Antonio Ortiz Molina, Ingeniero
Jefe del Distrito Minero de Cór-
doba.
Hago saber: Que por don Ra-

miro García García, vecino de Ma-
drid, se ha presentado en esta Jefa-
tura.. de Minas, instancia fecha 17 de
enero 1952, solicitando el permiso
de invesiigación para la mina deno-
minada ' Bonanza de Berlanga . , de
mineral Cobre, sita en el término de
Córdoba, paraje .Chaparral de Men-
dez y BerIanga•, con una extensión
superficial de cuarenta pertenencias,
y que habiendo cumplimentado lo
dispuesto en los apartados 1 .°, 2.°

y 3.° del artículo 10 de la Ley de Mi-
nas de 19 de julio de 1944 se admi-

te dicha solicitud, bajo la siguiente-

designación: -
Se tendrá por punto de partida, el

ángulo Norte Este del llamado pozo
maestro, mamposteado, desde el
que se medirán en 'dirección Norte
100 metros, colocando la primera

estaca.
De 'I.' estaca a 2.° E. 100 metros.

De 2.* estaca a 3.* S. 500 metros.
De 3.* estaca a 4.' 0. 800 metros.
De 4.° estaca a 5.* N. 500 metros.
De 5.° estaca a 1.* E. 700 metros.
Cerrando asi el perímetro de las

40 pertenencias solicitadas.

Lo que se publica en este Periódi-

co Oficial, de acuerdo con lo orde-

nado en el artículo 12 de la citada

Ley para que en el término de 30

días puedan producir sus reclama-

ciones los que se crean con derecho

para ello.
Córdoba, 20 de septiembre de

1952. El Ingeniero Jefe, Antonio

Ortiz.

Delegacion de Hacienda
DI .1a.

PROVINCIA DE CORDOBA

Núm. 3.577
Cédula de notth=iou

Ignorándose el paradero de Anto-
nia Garrido Chamorro, que última-
mente tuvo su domicilio en Doña
Mencia, calle Llana, número 92, por
el presente se le notifica: que la Jun-
ta Administrativa celebrada en 20 de
agosto de 1952, para la vista. del ex-
pediente número 372-51, dictó el fa-
llo siguiente:- • 	

.	 .

, Declarar los hechos constitutivos
de falta de Defraudacion y responsa-
ble en concepto de autor a Antonia
Garrido Chamorro, declarada en re-
beldía.

Imponerle la multa de 106 pesetas,
el comiso del género aprehendido, y
en caso de no hacerla efectiva en el
plazo de 10 días y resultar insolvente,
la subsidiaria de un día de arresto
por cada diez pesetas, pudiendo re-
currir contra este fallo ante el Tribu-
nal Provincial de lo Contencíoso-Ad-
ministrativo en el plazo de 3 meses,
contados desde el día siguiente al de
la fecha de esta notificación.

Lo que se pública en este periódi-
co oficial para conocimiento del in-
teresado,

Córdoba, 24 de septiembre de
1952.-El Secretario de Juntas, P.
Abad.-V.° B.": El Delegado de Ha-
cienda, L. Vela.

Núm. 3.578
Cédula de notificación

Ignorándose el paradero de Arace-
li Luque Bernd, que últimamente tu-
vo su domicilio en Lucena, calle Ru-
te, número 5, por el presente se le
notifica; que la Junta Administrativa
celebrada en 20 de agosto de 1952,
para la vista del expediente número
426-51, dictó el fallo siguiente:

Declarar los hechos constitutivos
de falta de Contrabando y responsa-
ble en concepto de autor a Araceli
Luque Bernd declarada en rebeldía

Ministerio de Cultura 2024
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Imponerle la multa de 292 pesetas,
el comiso del género aprehendido, y
en caso de no hacerla efectiva en el
plazo de 10 días y resultar insolvente;
la subsidiaria de un día de arresto
por cada 10 pesetas, pudiendo recu-
rrir contra este fallo ante el Tribunal
Provincial de lo Contencioso-Admi-
nistrativo en el plazo de tres meses,

contados desde el día siguiente al de
la fecha de esta notificación;

Lo que se pública en este periódi-
co oficial para conocimiento del in-
teresado.

Córdoba, 24 de septiembre de
1952. El Secretario de Juntas, R.
Abad.-V.° B.(); El Delegado de Ha-
cienda, L. Vela.

Hf DIII1SHO DE 1.11
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA
NUMERO 3.596

Cuadro de Valores Unitarios de las tierras y su distribución en el térmi-
no municipal de CABRA, que los Ingenieros del Servicio elevan a defini-
tivo, como resultado de la Revisión del Catastro.

CULTIVO3 Clase

Líquido
imponible

-
Pesetas Hectáreas

SUPERFICIES

Amas Centiáreas

jardín 	
Naranjal. 	
Huerta riego pie 	
Huerta riego pie 	
Huerta riego pie
Huerta riego pie
Huerta riego pie 	
Huerta riego pie 	
Huerta riego pie 	
Huerta riego noria.- 	
Cañaveral 	
Viña 	
Viña 	
Viña 	
Viña 	
Viña. 	 •	
Viña 	
Viña. 	
Olivar. 	
Olivar 	
Olivar 	
Olivar 	
Olivar 	
Olivar 	
Olivar 	
Olivar 	
Era. 	
Era 	
Cereal 	
Cereal 	  .• 	
Cereal.
Cereal 	
Cereal 	
Cereal 	
Cereal 	
Viña con olivos 	
Viña con olivos 	  •
Viña con olivos 	
Cereal con Olivos. 	
Cereal con Olivos 	
Cereal con Encinas. 	
Frutales 	
Almendral 	
Almendral 	
Almendral 	
Salinas 	
Encinar 	
Encinar. . 	
Encinar 	 	 ...
Encinar 	  	  . •
Encinar 	

a pastos 	
a pastos 	
a pastos 	
a pastos. 	
a pastos 	

Eri a a nastos 	
Monte Bajo 	
Monte bajo 	
Arboles de ribera 	
Arboles de ribera 	
Vias de Comunicación etc...

Unica 	 3.688 	 0 	 96 	 24
Unica 	 1 995 	 0 	 36 	 60

	1.' 	 3.688 	 33 	 32 	 49

	

2.° 	 3.286 	 107 	 43 	 36

	

3.° 	 2.885 	 228 	 45 	 10

	

4. • 	2.484 	 68 	 78 	 23

	

5.* 	 2.082 	 54 	 89 	 98

	

6,° 	 1.681 	 20 	 60 	 88

	

7. 8	1.280 	 16 	 95 	 93
Unica 	 1.052 	 0 	 67 	 00
Unica 	 1.000 	 0 	 83 	 00

	1. 8 	3.225 	 1 	 70 	 00

	

2.* 	 2.370 	 24 	 63 	 63

	

3.8 	 1.943 	 33 	 06 	 97

	

4.* 	 1.515 	 63 	 58 	 06

	

5. 8 	1.088 	 11 	 74 	 25
	6. 8 	660 	 30 	 65 	 45

	

7. a 	233 	 2 	 19 	 13

	

1. • 	1.339 	 3 	 31 	 60
2. 	 903 	 861 	 16 	 50

	3.* 	 685 	 3.148 	 73 	 99

	

4.° 	 576 	 250 	 64 	 84

	

5. 8 	467 	 4.104 	 42 	 24

	

6. 8 	358 	 4.191 	 19 	 86
	7.° 	 249 	 1.360 	 24 	 72

	

8,° 	 140 	 98 	 42 	 77

	

1.° 	 800 	 3 	 68 	 41

	

2. 8 	691 	 7 	 72 	 83

	

1. 8 	800 	 1 	 53 	 85

	

2. • 	636 	 75 	 98 	 96

	

472 	 103 	 22 	 55

	

4. 8 	363 	 708 	 35 	 05

	

5. a 	308 	 936 	 53 	 68

	

6.8 	199 	 768 	 94 	 36
. 	 144	 19 	 67 	 50

	1. 6 	1,515 	 172 	 22 	 72
	2. 8 	1.088 	 67 	 72 	 27

	

3. a 	660 	 26 	 25 	 00

	

1. 8 	421 	 48 	 01 	 65

	

2. 8 	308 	 38 	 49 	 44
Unica 	 382 	 5 	 71 	 95

Unica 	 358 	 1 	 69 	 10
	1. a 	283 	 .0 	 75 	 00
	2. 8 	202 	 8 	 17 	 40

	

121 	 3 	 36 	 03
Linica 	 51.944 	 0 	 70 	 00

	1. 8 	249 	 0 	 86 	 25

	

2. 8 	214 	 37 	 49 	 16

	

3.' 	 180 	 402 	 57 	 07
	4 a 	 145 	 52 	 23 	 97
	5.a	 111 	 3 	 35 	 00

	

1.8 	108 	 3 	 48 	 70

	

2.8 	74 	 38 	 15 	 80

	

3 • 8 	65 	 120 	 82 	 83
	4.* 	 48 	 2.333 	 78 	 60

	

5. 8 	31 	 103 	 13 	 16

	

6. 8 	22 	 19 	 35 	 65

	

1. 6 	58 	 2 	 01 	 25
	2. 8 	47 	 3 	 37 	 50

	

1. 8 	380 	 3 	 51 	 45

	

2, 8 	311 	 3 	 46 	 11

	

129 	 93 	 01

. • •

Eria
Eria
Eria
Eria
Eria

TOTAL 	 	 .. 21.905 	 36 	 07

Contra estos valores podrán los interesados formular reclamaciones an-
te la jefatura Provincial del Servicio dentro del plazo de quince días.

Córdoba, a 29 de septiembre de 1952.-El Ingeniero Jefe Provincial, An-
tonio G. Pedraza.

nte
1, den.
de su

1, A.

Monte de Piedad del Sr. Medina y Caja
de Ahorros de Córdoba

f	

Núm. 3.435

ANUNCIO
Habiéndose extraviado el res-

guardo de la pignoración de Alha-
jas hecho+ con el atalmeilei 19.818, a

esta Institución,
eucn iiö' nel O, 

se anuncia

cCiaei 

al
ta dil !

, 0'1

'nombre de (Id-jai Angela.
ü 

	 POrTa;

sente el aludido resguarde ni

jiriamfinclad depuetreinta_ días , abcoliinc poitao Tder e 
in iaci611

de est e anuncio en el. BOLET
OFICIAL de la provinicia, ir osa'
eridos los cuales sin que nade Pre-

E

NUMERO 3.597

Resumen calificativo y clasificativo de superficies del iérrrano mun
de CARDEN- A, como resultado de la Revisión del Catastro aprobach

3 DOrla Jefatura Provincial del Servicio.

CLILTIVO3 Clases
Hectáreas

SUPERFici

Areas
Ci niike

Huerta riego pie.. 	
Huerta riego noria 	
Cereal 	
Cereal 	
Cereal. 	 	
Cereal rozas 	
Cereal rozas 	
Olivar 	
Viña .
Cereal encinar 	
Cereal encinar 	
Cereal encinar 	
Cereal encinar 	
Eucaliptal 	
Pinos 	

Unica
Unica

1.6
2.*
3.8
1.a
2,a

Unica
Unica

1.8
2.8
3.8
4.a

Unica
Unica

1
3

33
185
185
912

2.178
23
16

767
9.615

14.487
8.721

46
56
77
15
30
75
13
34
31
37
32
78
83
20
83

28
43

44
51

10

73

62

45

08

U
86

70

83

09

Encinar 	 	 	 • . • . • • .
Encinar 	
Encinar 	

1.°
2.8
3.'

557
3.709
1.232

10
31
88

11

44

Quejigal 	
Erial Pastos.. 	 • 	 ... 	
Erial Pastos.. 	
Erial pastos 	
Monte Bajo 	
Monte bajo 	   

Unica
1.8
2.8
3.°
1.4
2.8

231
358
589
322

1.474
3.437

94
23
01
61
62
35

31

04

40

39

57

44
Monte Bajo 	  3 • ° 1.100 25 87
Improductivo, etc 20 69 34
Vías de comunicación etc 	 11.0 1.012 79 19

TOTAL 	 51.186 00 00

Contra este acuerdo pueden recurrir en alzada los interesados
¡limo. Sr. Director General de Propiedades y Contribución Territoria
tro del plazo de quince días hábiles, a contar desde el siguiente al
publicación en el BOLETIN OFICIAL de la provincia.

Córdoba, 29 de septiembre de 1952.-El Ingeniero Jefe Provincii
tonio G. Pedraza.

NUMERO 3.598

Cuadro de Valores Unitarios de las tierras y su distribución, et el
mino municipal de EL VISO DE LOS PEDROCHES, que los ingeniero5
del Servicio elevan a definitivo, como resultado de la revisión del C tasIto.

Liquido
	

SUPERFIC1 ES

CULTIVOS
	

Clase
	 imponible

-
Pesetas Hectáreas
	

Areas

Huerta riego noria 	
Era 	   

Unica
Unica

1.052
363

19
1

28
93

Cereal 	 1.6 363 160 34
Cereal. 	 2.a 199 1.222 45
Cereal 	  	 3.6 144 3.730 56
Cereal rozas 	 Unica 82 3,669 43
Olivar 	  • 	 .... 1.8 467 33 86
Olivar 	  2.8 249 112 45
Encinar con cereal 	 1.a 382 235 99
Eticinar con cereal. 	 2.8 295 2.139 74
Encinar con cereal.., 	 3.8 208 5.718 17
Encinar con cereal 4.8 120 3.459 75
Viña 	   Unica 233 3 22
Encinar 	  Unica 77 93 38
Monte Bajo 	 Unica 13 3.732 42
Pastizal 	 Uni ca 14 144 10
Improductivo 	  	 356 49
Vias de comunicación. 	 649 34

TOTAL 	  25.483 00

Contra estos valores podrán los interesados formular reclamacio nes
te la Jefatura Provincial del Servicio dentro del plazo de quince días.

Córdoba, a 27 de septiembre de 1952.--El Ingeniero jefe Prc

&ntonio G. Pedraza.
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BOLETIN OFICIAL

cigneciee et4gune, ise expedirá
tereespotadiente duplicado confore
me a. precepto ; reglamentario,

Córdoba, diez Y nueve de Sep-
tiembre de mil n:ovecientio ls cincuen-
ta y dos.—E1 Seicretario, Juan. Mar-

i

Ayuntamientos
~LAR DE LA FRONTERA

Núm. 3.536

El Alcalde Presidente del Ilustre
Ayuntamie nto de esta ciudad de
Apilar de la Frontera (Córdoba),
hace saber:
Que confeccionados los Padrones

del Impuesto de la Patente Nacional
ele Circulación de Automóviles, en
sus clases A, B y C, que han de
regir en el próximo ejercicio de
1953, quedan los mismos expuestos
al público en la Secretaría de este
.Ayuntamiento, por espacio de 15
días, al objeto de que puedan ser
examinados por quien así lo desee
y aducir las reclamaciones que es-
timen pertinentes. 	 •

Aguilar de la Frontera, 23 de sep-
liembre de 1952.—Firma ilegible.

FUENTE OBEJUNA

Núm. 2.570
Don Jorge Rodríguez Pérez, Alcalde

de Fuente Obejuna.
Hago saber: Que habiéndose for-

mado por esta Alcaldía los Padrones
de Automóviles de las clases A, B y
C, para el año 1955, conforme a lo
dispuesto en el Reglamento vigente,
estará expuesto al público en la Se-
cretaría del Ayuntamiento durante el
plazo de quince días, contados des-
de el en que se inserte el presente en
el BOLETIN OFICJAL de la provin-
cia, al objeto de que puedan ente-
rarse los interesados y formular las
reclamaciones que les asistan.

Fuente Obeiuna, a 26 de septiem-
bre de 1952.—Jorge Rodríguez Pé-
rez.

LOS MORILES

Núm. 3.572
Don Rafael Chacón Gutiérrez, Al-

calde Presidente del Ayuntamiento
de Mordes (Córdoba).
Hago saber: Que habiéndose for-

rado por esta Alcaldía los Padro-
nes de Automóviles de la clase C,
para el año 1953, conforme a lo dis-
puesto por el vigente Reglamento,
estará expuesto al público en la Se-
cretaría del Ayuntamiento, durante
la p rimera quincena de octubre pró-
ximo, al objeto de que puedan ente-
rarse los interesados y formular las
rec lamaciones que les asistan dentro
de la segunda quincena de dicho mes
de octubre.

Moriles, a 24 de septiembre de
1952.—E1 Alcalde, Rafael Chacón.

VALENZUELA
Núm. 3.573

Don Juan J. Oliván Hidalgo, Alcalde
Presidente del Ayuntamiento de
esta villa,
Hago saber: Que confeccionados

los Padrones de la Patente Nacional
de Circulación de Automóviles, para
el próximo ejercicio de 1953, de

vehículos de la clases A y B únicos
existentes en este término Municipal,
quedan expuestos al público en esta
Secretaría Municipal durante el pla-
zo de 15 días, a fin de oir las recla-
maciones que contra dichos docu-
mentos puedan formularse.

Lo que se hace público para gene-
ral conocimiento.

Valenzuela, a 24 de septiembre de
1952.—Juan J. Oliván Hidalgo.

LA VICTORIA
Núm. 3.574

El Alcalde Presidente del Ayunta-
miento de esta villa de La Victoria,
hace saber:
Que confeccionados los padrones

de las elases A, 8, D y C, de los ve-
hículos de tracción mecánica sujetos
al impuesto por Patente Nacional de
circulación de automóviles que han
de regir en este Municipio durante el
próximo ejercicio de mil novecientos
cincuenta y tres, quedan expuestos
al público en la Secretaria de este
Ayuntamiento durante la primera
quincena de octubre próximo, admi-
tiéndose reclamaciones durante la
segunda quincena de dicho mes.

La Victoria, a 24 de septiembre de
1952.—Francisco Laguna.

LUCENA

Núm. 3.571
El Alcalde de esta ciudad, hace

saber:
Que ha sido puesta a disposición

dz esta Alcaldía por la Comandancia
de Puesto de la Guardia Civil de es-
ta Ciudad, una caballería, cuya rese-
ña a continuación se indica, que ha
sido encontrada abandonada y sin
dueño conocido por Fuerzas de di-
cho Cuerpo.

Señas: Clase mular H. Raza Espa-
ñola, 20 años en 22 de mayo de
1951, alzada 1'45 m„ capa castaña
apardada, pelos blancos en la frente
más a la derecha, señales de collera
y traba, con hierro La Mundial S. 3,
cadera LO.

Lo que hago público por medio
del presente edicto, en cumplimiento
de lo dispuesto en el articulo 7,° del
vigente Reglamento de Reses Mos-
trencas, con el fin de que la persona
que acredite legalmente ser su due-
ño, pueda reclamar la expresada ca-
ballería.

Lucena, 25 de septiembre de 1952,
—El Alcalde, José de Mora Escu-
dero.

BENAMEJI

Núm. 3.581
El Alcalde Presidente del Ayunta-

miento de esta villa de Benamejí,
hace saber:
Que confeccionados los Padrones

de vehiculos-automóviles de las cla-
ses B. y C. correspondientes a la
Contribución Industrial, que han de
regir durante el próximo año de
1953, quedan expuestos al público
en las eficinas de Secretaría durante
los• primeros 15 días del mes de oc-
tubre próximo, admitiéndose recla-
maciones durante los siguientes 15
días del mismo mes, con arreglo a

lo que determina el artículo 36 del
vigente Reglamento.

Benarnejf, 26 de septiembre de
1952. - El Alcalde, A. Subirá.

estimen pertinentes, las cuales serán
admitidas tembién durante la segun-
da quincena de dicho mes, con arre-
glo a lo que determina el artículo 36
del Reglamento.

Encinas Reales, 26 de septiembre
de 1952, - Antonio Lozano.

ESPEJO

Núme3.583
El Alcalde de Espejo, hace saber:

Que confeccionados los Padrones
por el concepto de la Patente Nacio-
nal, de los vehículos de motor nieca-
nico existentes en este término Mu-
nicipal de las clases A, 13 y C, suje-
tes a la Contribución de Usos y
Consumos, los de la primera, y a la
de Industrial, los de la segunda y ter-
cera, relativos al próximo ejercicio
de 1953. estarán expuestos al públi-
co en la Secretaria de este Ayunta-
miento durante la primera quincena
del mes de octubre próximo; admi-
tiéndose reclamaciones contra los
mismos durante la segunda quincena
del propio mes.

Lo que se hace público para cono-
cimiento de los contribuyentes inte-
resados.

Espejo, a 26 de septiembre de
1952.—El Alcalde,

PRIEGO DE CORDOBA

Núm. 3.585
El Alcalde-Presidente del Excmo.

Ayuntamiento de esta ciudad de
Priego de Córdoba, hace saber:
Que, confeccionados los Padro-

nes de la Patente Nacional de Auto-
móviles, clases A, 13 y C para 1953,
se anuncia por medio del presente,
su exposición al público del 1 al 15
de octubre del actual, para que, du-
rante los siguientes del citado mes,
se puedan oir y atender reclamacio-
nes.

Lo que se hace público para cono-
cimiento de los interesados y demas
efectos.

Priego de Córdoba, 26 de septiem-
bre de 1952.—Firma ilegible.

PEDROCHE

Núm. 3.586
El Alcalde de esta villa, hace saber:

Que ronfeccionados los Padrones
de la Patente Nacional de Circulación
para el próximo ejercicio de 1953,
vehiculos de la clase 13, únicos exis-
tentes en este término Municipal,
quedan expuestos al público en la
Secretai fa de este.Ayunlamiento, du-
rante la primera quincena de octubre
próximo, admitiéndose reclamacio-

nes durante la segunda quincena del
mismo mes, de acuerdo con lo orde-
nado.

Lo que se hace público para gene-
ral conocimiento y opurtunos efec
tos

Pedroche, 26 de septiembre de
1952.-El Alcalde interino, R. San-
chez.

VILLA DEL RIO

Núm. 3.588
El Alcalde de esta villa de Villa del

Río, hace saber:
Que formados por la Secretaría de

este Ayuntamiento, los Padrones de
las clases de vehículos de la Patente
Nacional, sujetos al pago de la con-
tribución industrial y tributación por
contribución de Usos y Consumos,
clases B,C y D, qne han de regir du-
rante el próximo ejercicio de 1955,
quedan expuestos al público en las
oficinas de Secretaría durante los
primeros quince días del mes de oc-
tubre próximo, admitiéndose recla-
maciones durante los siguientes quin-
ce días del mismo mes, con arreglo
a lo que determina el artículo 36 del
Reglamento.

Villa del Río, a 26 de septiembre
de 1952.—El Alcalde, Firma ilegible.

SUTE

Núm. 3.587
Don Francisco Salto Padilla, Alcalde

Presidente del Excmo. Ayunta-
miento de Rute.
Hago saber: Que aprobadas por

el Excmo. Ayuntamiento Pleno, en
sesión ordinaria celebrada el día 25
de septiembre de 1952, las dos Orde-
nanzas Fiscales en reforma, que a
continuación se señalan, las cuales
han de regir a partir del ejercicio de
1953, se encuentran expuestas al pú-
blico en esta Secretaría Municipal,
por p lazo de quince días hábiles, que
comenzarán a contarse a -partir del
siguiente al en que este edicto sea
Inserto en el BOLET1N OFICIAL de
la provincia, a los efectos de oir re-
clamaciones.

Por derecho y tasas. Por presta-
ción de servicios.

Ordenanza, derechos y tasas por
los documentos que se expidan o
que entienda la Administración Mu-
nicipal, o las autoridades Municipa-
les a instancia de parte y del Sello
Municipal.

Ordenanza de derechos y tasas
sobre licencia de apertura de estable-
cimientos.

Lo que se hace público para gene-
ral conocimiento y demás efectos.

Rute, a 26 de septiembre de 1952.
—Francisco Salto Padilla.

, MONTILLA
Núm. 1..411

Extracto de los acuerdos' ad ceitad os
por .el Excmo. Ayuntamiento Ple-
no de esta. ciudad, en las sesiona,
ceJebradas dirrante el cuarto tri-
meetre de este ,ejercidito, formado
por el Secretario accidental de la
Corporación que suscribe, en cum-
plimiento a lo peevenido
vigentes dispagiciones.

MES DE OCTUBRE
Sesión del día 3 de octubre, suple-

toda die 	 defl 27 de septiembre
Abierta bajo la possidencia del

ENCINAS REALES

Núm. 3.582
El Alcalde de esta villa, hace saber:

Que confeccionados los Padro-
nes de la Contribución Industrial,
Patente Nacional de Circulación de
Automóviles en sus distintas clases
B. 1. ' Grupo, 2.° y C. y los de Con-
tribución de Usos y Consumos A. y
D. que han de regir durante el pró-
ximo ejercicio de 1953, quedan ex-
puestos los mismos al público en
las Oficinas de Secretaría durante la
primera quincena del mes de octubre
próximo, al objeto de que puedan
ser-examinados por los interesados,
y fórmular las reclamaciones que
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;señor Atcalde don Manuel García
Gil y -se acicird6:'

Aprobar el borrador del acta de.la
lesión nterfar.

Quedar enterada de Circular; rec-
tificada de la Dirección General de
Administración, Local, sobre bienes
patrimonio 'munlicipar.

Quedar enterada de Otra Circular
de la Comisarla General de Abaste-
ci'mientos y Transportes, sobre ad-,
judicación de camiones a los Ayune
taanientols.

Fijar tierargcs sobre contribu-
ciones, e impuelStos del Estado.

RatiIicair la percepción del Int-
puteisto pana la prevejnción del Paro
Obrero.

'Aprobar el eeisumen del Padrón
deHabitanteS formitlado al 31 de
diciembre del 1950.

Noinbrar. una Comisión que re-
suelva cobr.e eTernentos
central ele.vadora, ,dl Cuadrada.

Que• se dé traslade a los Señores
Luque Hermanos, de la denuncia e
ilniflime, formulados por lbs . Ingenie-.
tIcis sfeitár Ortiz y Fiel y Letrado se-
flor V eikte, gobsre merma del cal-
'dalo de . agua' de Santal María.

Acceder a 10 solliicita,do por el
Practicante señor Ramírez Hidalgo,
sobre reconocidiento 'servicios Ca-
sa de Socorro, 'sin que elto• pueda
tener derivaci&1I allgunla en materia
;económica. !
• Que se tenga en cuenta para el
preelano presupuesta petición
nuilada por les Practicantes señores
García Blanda y Ramírez Hidalgo,

•Sobre haberes que •devenguen con
motivo clasificación y declaración
de soldados,
• Quedar enterada de escrite de
'Comercial Nestle, S, A., •sobre. re-
Olamaeión Ordenanza de Derechos
y Tasas, acordando se declare que la
leche condensiad'a expedida en botes
o frascos cerrados no se encuentra
Camprendida en les (artículos, gra-,
vados.

! Raleificar Tos acuerdas adoptados!
píen' la Comisión PerMalnente en las
5esiones Qaebradag durante el mes
'de septiembre.
.Sesión edtraordinairia del día 21
Abierta bajo la Presidendia del

señor Alcalde don Manuel García
'Gil y se acordó

Aprobar el beerlaldor da acta 'de
la sesie apteriror.

Quedlar enflorada. del Decreto t de
de octubre de 1951, y declarar los'

Coejal les ejoacientes que han de
sor objeto de renovación en las pró-
ximais elecciones de Concejales.-

Se,sión •ordlirtarial del día 25

Abierto bajo la YPriesidenidia del
señor Alclulde don Manuel Glarcia
Gil y se aoordea

Aaanobar el boirradoIr del acta de
la sesión' anteeeior.

Que se contrate con la Casa Elec-
tricidad y Refrigeración de Córdoba

Ila instalación-de los , ele,ment•as co-
reeSpondientes a la Central Eleva-
dora det Cuadrado.

Qüedar . enterada e solicitud for - •
'mulada . por la Representación • .del
In§tituta d•e Frijae de Nuestra Se-
ñora, Compañía de Mar a, sobre pa-
ga rentara edificio propio de dicha
Compañia en calle Pozo Dulce ocu-
pado por dependencias del Ayuna -
tatiieint101.

Que pase al Abogado ;señor Val-.
verde para. estudio e imfcirm•e, ea.cri-
to de Luque Hermanos, sobre asun-
tos aguas Saintlai Mark

Acceder ab() siailcite,do por Jose
-fa. Beacho, Portera dei Gnie

po Escolar Nuesitra Señora de la
Aurara,.solare neconodiardent ol de' sere

VicIcts interinos.
Ratificar tacuendlo0 adoptados polr
Corrlisión Municipal Permanente.

MES DE NOVIEMBRE

Sesión extraordinaria del _die 15

Albere bajo-.1a Presiden ,cia del
señor Alcelde don Malatía García;
Gill y se 'alqoird.ó:

Apeobar 	 borrador del acta de
sesió.n, anterior.
Quedar lentera,da, 'de carta) del

Banco de Crédito Local de Elspafia,
acordando .1a:co llar suj er enciac de
dicha ;entidad en vista de que ha, de
Ser utilizada .en! 'el prioyecte de abas-
tecimiento de aguas la totalidad del
crédito concedido.

Que los isefioreS Luque Hermanos
'Sean ü.lequeilinds para inutilización

- labores efectuadas en captacióln de
agula y que procedan a la refinada
de lamaquinairial de, elearaoión en
plazo de treinta dial.

• . Selión Orldi•natria del día 29

Abierto bajo l Preisidencital
aserior Alcalde don Mama García
Oil y Se acordó:

Aprobar el . boleador del lacia de
la 'sesión' antedler.

Desestimar instancia de los Prac-
ticantes de A. P. D. salare auraiento

de sueldo.
Acceder a l'o 'solicitado por el.

Practicante don Antonio Ramírez
Hidalgo, en reldión. gola. (aumente
de la suma que percibe por asisten-
cia a fuerza de la Guardia Civil de
este Puesto.

Acceder a lo ;sala-lado' por don
Rafael Luque-Romerro Repio, Sobre
reconocimiento de ser.vicies inteatie

•.nes prestados.
Accedida iguallmenite 	 lo s!alicitae -

do p.or nempleado José Púa Bur-

guilloS, cobre reconocimiento servi-
cios interinos !prestadas.

Que conste en acta el sentimien-
to 'de la Corporación plor el fall•eci-

mrheeto del Padre Superior de la
Congaegacgóni Saleslana don Pedro
Rioaeldlone q. e. p. d.

Que en ell presitpuesto pIlra el ario
próximo se conlsigne la cantidad .de

5.900 pesetas ,con.d.eisti ,no a la. Jun -

tata 	 Prloi7Tuberculueos.

• MES DE DICIEMBRE
Seaión, • eXtraetelnaria del --clía 12

Abierta! - bajó Presidencin del
;aleñor Alcalde clOni Manuel Garcia,
Gil y se acordó:
• A:probar el bortodor clgl: acta de
da, sesión anterior.

Aprobar plantilla y sueldos de
funcien:ario! de elle Ayuntamiento
para 1952.

Ratificar acuerde adoptados por
la Comisión municipal Permanente.

Dejar pendiente de esolución
!elscáto de IQS Médi'cos de' A. P. D.
sobre Fanmentide. de •sueldas.
Siesión exlitIordinaria del dia 19

Abierta batjo la Presidencia del
señor Alcalde don Manuel García
Gil y se acOrdó:

Aprobar el borrador del aidta
Ini sesión 'anterior. 	 -

Desestirnatr recurso de reposición
int er puesto por Luque Hermanos
Sobre ialsunto agutiS de Santa Ma,.,
ría.

Prestar a.p•robación1 a un expe-
'd•iente de ttelelmeneo: de Crédito:
fo .rmuladO por Intervención.

lApr)ober el' presitpu•este t'editan:-
leo que ha de regir en este Ayuntaa
mien ttep durante el ario de, 1952. .

Sesión erdiruarih, del día 29

Abierta bajo la Presidencia del
,eegOel Alcalde don Manuel García
Gir y se acordó

Aprobar •61 borrador ad aota:
 sleióini ant.lieri o r.
Aprobar el extracto de los acur-

dos sd•opta.dos por el Ayuntamiento
Plenq en el tercer trimestre de 1951.

Ratificar acuerdos adoPtaldos Per,
be ComilsIbóln municipal Permanente.

'Declame cuotas fallidas arbitrio
1Pro1udtas de ha Tienda de varicle

31 de diciembh de 1951.
Secretario. 'accidental, Firma

•

Diligenoia.—La extiendo para ha-
cer constar que el precedente ex-
tracto e acnerdos ha Sido aprobai-
do por eh Ayuntamiento Plena, en
la sesión celebrada ;el día 27 de
inorfo de 1952". 	 •

Molatilla, a 7 de ;abril de '1952.—
El Secreta.rbo, del Excmo. AYMta-
mie. •nitio., Firmo ilegible. 	 •

JUZGADOS
HINOJOSA DEL DUQUE

Núm. 3.495

Don Pedro Márquez Buenestado,
Juez de Instrucción de Hinojosa del
!Duque (Córdoba).
Por el presente, intereso de todas

las autoridades ordenen la práctica
de gestiones en averiguación de
quien sea el dueño de una burra rucia
clara, de 1'40 de alzada aproximada-
mente, cerrada, sin mas señas, que
el día tres del actual fué hallada en la
finca .Los Canitcs . , de este término,
llevando dos pedazos de manta por
aparejo, maniatada y con ubre como
de haber dejado de criar hacia pocos
días;y caso de ser habido se le haga
saber debe comparecer ante este Juz-
gado o comunicar al mismo su domi-
cilio. para recibirsele declaración y
demás diligencias que resulten proce-
dentes, así como ofrecersele el pro-
cedimiento a tenor del artículo 109 de
la Ley de Enjuiciamiento Criminal, el

que desde luego se ofrece por este
edicto; así está acordado en el suma.
rio número 63 de 1952.

Dado en Hinojosa del Duque, a
de sepliembre de 1952.—Pedro
quez.—El Secretario Interino, Fir
ilegible.

PUENTE GENIL

Núm. 3.505

Don José María Reina Porras, j
Municipal de Puente-Genil (C
doba). 	 -
Por la presente requiero, ruegc

encargo a todas las autoridade;
agentes de la Policia Judicial, pro
dan a la busca y detención del pe
do José Logroño Pérez, que dijo
vecino de Puente-Genil y cuyo
tual domicilio y paradero se ign(
para que cumpla la pena de 15 (
de arresto que menor se le impi
en juicio de faltas número 1240
1952 por lesiones, p oniéndolo, c

\ de ser habido, a disposición de
Juzgado.

Y para que se inserte en el BOI
TIN OFICIM. de la p rovincia, se
pide esta requisitoria en Puente.G
a 20 de septiembre de 1952.—El j
Municipal, losé M. Reina.—El
cretario, Firma ilegible.

1••n•••••••••

Núm. 3.306
Don José María Reina Porras, I

Municipal de Puente-Genil (C
(ba.
Por la presente requiero, rueg

encargo a todas las autoridade
agentes de la Policía Judicial, pro
dan a la busca y detención de la
nada Cármen conocida por Mer
des Garcia Pineda, que dijo ser
cina de Puente-Genil y cuyo ac
domicilio y pPradero se ignora, p
que cumpla la pena de cinco días
arresto que menor se le impuso
juicio de faltas número 973 de l'
por Injurias, poniendola, caso de
habida, a disposición de este Jnz
do.

Y para que se inserte en el 501
TIN OFICIAL de la provincia, se
pide esta requisitoria en Puente-1
nil, a 19 de septiembre de 1952.-
Juez Municipal, José M. Reina.-
Secretario, Firma ilegible.

POSADAS

Núm. 3.508

Don Federico Montero Gallier, I
de Instrucción de esta villa de
sedas y su partido.
Por virtud de la presente requis

na, se cita por término de diez e
ante este Juzgado al procesado,
tonio Contreras Cano, de 52 afi
hijo de Enrique y Belén, soltero, 1
tural de Palma del Rio, vecino ch
misma, con objeto de constituirse
prisión.

Al propio tiempo intereso de tc
clase de autoridades tanto civiles
mo militares, procedan a la busc
captura del referido procesado,
niéndolo caso de ser habido a dis]

sición de este Juzgado. Sumaric

1952.
Dado en Posadas, a 11 de septh

bre de 1952.—Federico Montera
Firma ilegible.

IMP. PROVINOIAL.00RDOEI

IMPRENTA PROVINCIAL
Plaza de Colón, 14 	 Teléfono 1 8 5 6

Se tienen confeccionados en esta Imprenta los nue-
vos modelos para las declaraciones de harinas panifi-
cables ordenados por la Delegación Provincial de
Abastecimientos y Transportes en oficio-circular nú-

meros 50 y 51 de fecha 28 de septiembre

Pueden adquirirse en esta Imprenta o remitir a reembolso.
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